
  

    

   
   

  

HLECTROCRISTHIAN S.A. 

E-mail: electrocristhian(>qmail.com 

RUC: 1391807813001 
Telf. 238 4469 — 099 977 3330 

  

Servicios de instalación, mantenimiento, reparación y 

rebobinado de motores, generadores y transformadores 
eléctricos... 

Manta-Ecuador 
  

Manta; 12 de diciembre de 2019 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Portoviejo 

De Mis Consideraciones: 

Yo, JOSE ROBERTO FLORES con C.l. % 130232668-9, en calidad de 
representante legal de la compañía ELECTROCRISTHIAN S.A. hago la 
entrega de los nombramientos de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE con 

fecha actualizada para sus respectivos registros. 

Sin otro particular me despido de ustedes muy atentamente 
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jirección: Vía al Aeropuerto, atrás de la clínica LAMS Ciudadela el Pacífico 
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Manta, 05 de Diciembre del 2019 

Ingeniero 

JOSE ROBERTO FLORES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el grado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la compañía Electrocristhian S.A., en sesión 

de carácter Universal realizada el día jueves cinco de Diciembre del Dos mil 

diecinueve, tuvo el acierto de nombrar a Usted GERENTE GENERAL, de la 

Compañía por el lapso de DOS AÑOS, con todas las obligaciones y deberes 

que la ley y los estatutos le confieren. 

En el desempeño de estas funciones, como GERENTE GENERAL tendrá 

Usted la representación legal de la Compañía, en forma judicial y extrajudicial 

de la Compañía, en manera individual. Las atribuciones y deberes del Gerente 

General, constan en la Escritura Pública de la Compañía 

ELECTROCRISTHIAN S.A., celebrada el día veinte del mes de mayo del Dos 

mil trece, otorgada en la Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, abogada 

Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, 

el 02 de agosto del 2013. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento y consideración le auguro toda clase de éxitos en su Gestión. 

Atentamente 

   

y
 

2 2 > 0 a 0 D 3 a SD 2 p   RAZON DE ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía Electrocristhian S.A. que se me confiere según el nombramiento 

precedente. Manta, 05 de Diciembre del 2019. 

Ing. A Flores 
GERENTE GENERAL 

2. 130232668-9 
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